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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Dulce María Sauri Riancho. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
28 de enero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de enero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS. 

Prorrogar el plazo de 90 días hasta por 30 días útiles cuando la autoridad emisora de la norma declarada inconstitucional sea el órgano 

legislativo federal; aprobar por el Pleno de cada una de las cámaras la solicitud que se realice a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y establecer que la Suprema Corte analizará las causas y motivos expuestos por las cámaras y deberá resolver en un plazo de 5 

días naturales sobre la procedencia de la prórroga, en cuyo caso, deberá ser aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos. 

 

 

 

 

No. Expediente: 21-1CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS  

 

 

 

 

 

 

Artículo 107. … 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. … 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 107, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  

 

Único. Se reforma la fracción II del artículo 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de 

esta Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, 

se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 

reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 

 

I. ... 

 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo 

se ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, 

limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 

especial sobre el que verse la demanda. 

 

Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva 

la inconstitucionalidad de una norma general por segunda ocasión 

consecutiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo 

informará a la autoridad emisora correspondiente. 
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Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación 

establezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se determine 

la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora. 

Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el 

problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de 

cuando menos ocho votos, la declaratoria general de 

inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y 

condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación 

establezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se determine 

la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora. 

Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el 

problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación emitirá en su sesión de pleno más próxima, siempre 

que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, 

la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual se 

fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley 

reglamentaria. 

 

Cuando la autoridad emisora de la norma declarada 

inconstitucional sea un órgano legislativo federal o local, el 

plazo de 90 días referido en el párrafo anterior se computará 

dentro de los días útiles de los periodos ordinarios de sesiones 

determinados en esta Constitución o en las Constituciones 

locales según corresponda.  

 

El plazo previsto en el párrafo anterior, podrá ser prorrogado 

por única ocasión hasta por 30 días útiles cuando la autoridad 

emisora de la norma declarada inconstitucional sea el órgano 

legislativo federal, en cuyo caso deberá mediar una solicitud 

aprobada por el pleno de cada una de las Cámaras en la que 

justifique la causa o motivo de la prórroga.  

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación analizará las 

causas y motivos expuestos por las Cámaras y deberá resolver 

en un plazo de 5 días naturales sobre la procedencia de la 

prórroga, en cuyo caso, deberá ser aprobada por una mayoría 
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BMP 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

 

III. a XVIII. ... 

 

de cuando menos ocho votos. El sentido de la resolución será 

notificando a las presidencias de ambas Cámaras.  

 

... 

... 

... 

... 

 

III al XVIII ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Dentro de los 60 días naturales siguientes a la 

publicación del presente decreto, el Congreso de la Unión deberá 

realizar las adecuaciones correspondientes a la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para efecto de 

armonizar la presente reforma. 

 


